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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

  

  

  

    
  

  

  

exteacro 

SO 
OE RINES DATOS 

OT 
om] remesa | ponemos | Pan | Tacna] cues | Pron 

Persona Nombros/Razón social Tipo Imerviniente. HA le [Nacionalidad] Catiasa rro pr A PA E 

a 

ES 
  

  CUANTÍA DECACTO O 
[cowrraro: hs           
  
          

NOTARIO[AJ ALC! BOLASDO FALCON: MOLINA 

  

  

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO. 

  



  

- 
s
o
u
 

* E 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

ESCRITURA NÚMERO 20171701029P01975 oy 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

CARMEN RUBY PALLACHO PONCE 

A FAVOR DE. 

CRISTIAN ANDRÉS TREJO PALLACHO 

CUANTÍA: USD 20,00 

DI 3 COPIAS 

IPC? 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Fcuador, hoy día veintisiete de septiembre de dos m1 

diecisiete, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

a la celebración y suscripción de la presente 

escritura, la señora CARMEN RUBY PALLACHO PONCE, de 

estado civil casada, quien comparece por sus propios 

y personales derechos en virtud de tener disolución 

NARTO, el 

  

de sociedad conyugal, y, en calidad de CE: 

  

señor CRISTIAN ANDRÉS TREJO PALLACHO, quien comparece 

por sus propios y personales derechos, de estado 

es són de nacionalidad 

  

civil Soltero Los comparecien 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

  

Ciud; 

  

d de Quito, Distr Metropolitano y hábiles 

NOTARÍA 
"csm Novia! 

  

     



  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

para contratar y obligarse y hábiles para contr: 

  obligarse, a quienes de conocer, doy fe, de 

uerdo a los documentos de identificación que me 

  

  izados 

  

fueron presentados, los mismos que fueron ut 

para la obtención e impresión de la base de datos de 

  

la Di de Registro Civil, 

  

  Identificación y Cedulación, que fue previamente 

  

autorizado por los titulares de los datos personales, 

así como también advertidos que fueron los 

comparecientes sobre los efectos y resultados del 

presente instrurerto público dicen:- que elevan a 

escritura pública la minuta que me entregan cuyo 

tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de 

  

Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, dígnese 

    

incorporar la presente que contiene una cesión de 

participaciones y aceptación de nuevo socio en la 

compañía ALQUILER DE EQUIPOS DE SONIDO E ILUMINACION 

MTLIGATRPAL Compañía Limitada, de conformidad a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES . 

nte Escritura 

    

Comparecen a la celebración de la pres: 

Pública de transferencia de pa nes y 

  aceptación de nuevo socto, en calidad de CEDENTE la 

señora Carmen Ruby Pallacho Ponce, de estado civil 

casada, quien comparece por sus propios y personales 

derechos en virtud de tener disolución de sociedad 

conyugal; y, en calidad de CESIONARIO, el señor 

Cristian Andrés Trejo Pallacho, quien comparece por 

   sus propios y personales derechos, de estado civil 
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Soltero Los comparecientes son de naciona 

dos en esta 

  

ecuatoriana, rayores de 

Distrito Metropolitano y hábiles   ciudad de Qu:    

  

para contratar y obligarse. SEGUNDA ANTECEDENTES - 

a celebrada el cuatro de 

  

ante Escritura Púb: 

  

a) Mel 

    trece ante el Notario Décimo 

  

septiembre de dos n 

Quinto Encargado del Cantón Quito, Doctor Wilson 

rita en el Registro Mercantil de 

  

Lopez Andrade, 1n 

  s de octubre de dos mil trece, se 

  

Quito el tr 
   constatuyó la compañía ALQUILER DE EQUIPOS DE SONIDO 

  

E ILUMINACION MILIGHTRPAL Co ía Limitada, con un 

capital de Cuatrocientos de los Estados 

   Unidos de América, b) de la compañía 

actualmente está Íntegramente suscrito, pagado y 

distribuido así: Carmen Ruby Pallacho Ponce con 

cuatrocientas participaciones sociales, 1guales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

Amér: cada una, por un valor total ae cuatrocientos 

  

dólares de los Estados Unidos de Améri y, e) Por 

    

último, la Junta General Extraordinaria y Unzv 

    de socios de la compañía, reun 

  

septiembre del año dos mil diecis     
d autorizar la cesión y transferencia de 

      

unanir 

participaciones y la aceptación de nuevo si que s 

detalla más adelante TERCERA. TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES Y ACEPTACIÓN DE NUEVO SOCTO.- La 

  

unánime de todos 

  

Junta General con el consentimie 

los socios y por tanto del capital social, y previa 
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la renuncia al ejercicio del derecho de preferencia 

por parte de todos ellos, decidió aprobar la cesión 

de participaciones que se realiza conforme al 

siguiente detalle: a) La socia señora Carmen Ruby 

Pallacho Ponce cede a favor del señor Cristian Andrés 

Trejo Pallacho, veinte participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Pstados 

Unidos de América cada una, por un valor total de 

veinte dólares de los Estados Unidos de América. La 

  

Junta General aceptó tamb: por unanimidad, el 

   ingreso como nuevo socio al señor Cristian Andrés 

  

Trejo  Pallacho, para lo cual adq 

  

orment: 

  

participaciones sociales detalladas anti 

CUARTA ACEPTACIÓN Tanto la Cedente como el 

  

Cesionario, dejan expresa constancia de su aceptación 

y consentimiento en la realización de esta 

  

trans 

  

erencia de participaciones. La socia que 

  

transfiere las participaciones manifiesta que ha sido 

cancelado el valor total de las mismas, por tanto, el 

Cesionario tendrá todos los derechos y obligaciones 

que le confiere la Ley y el Estatuto Social, 

inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades 

  

y más derechos. Fl Cesionario manifiesta además que 

  

se halla conforme con este acto y sus consecuencias 

de orden tanto, no tendrá reclamo alguno 

  

que formular en lo posterior por este concepto. Los 

certificados correspondientes se emitirán de acuerdo 

  

a la Ley. QUINTA: TNTEGRACION 
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Ll  consecuencza de la transferencia de participaciones 

2 acordada, el capital de la compañía de CUATROCIENTOS 

3 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, quedó de 

4 la siguiente manera: la señora Carmen Ruby Pallacho 

  

trescientas 0 

  

Porce e nta participaciones 

  

e ind: bles de un dólar de los 

  

6 sociales iguale 

  

7 Estados Unidos de América cada una, por un valor 

S OCHENTA Dólares de los Estados 

  

8 total de TRESCIEN' 

  

9 Unidos de América, el señor Cristian Andrés Trejo 

  

veinte participaciones sociales 1guales 

  

10 Pallacho con 

de un dólar de los Estados Unidos de 

  

1 e indivisibl 

12 América cada una, por un valor total de VEINTE   

13 Dólares de los Estados Unidos de América. SEXTA 

  

a son de 

  

14 NACIONALIDAD Todos los de la compa 
  CACIONES 

  

SEPTIMA - NOTIF   15 nacionalidad ecuato 

la    16 Notificaciones que corre, partes será a la 

  

17 siguiente dirección Urbanización Dolores Vega Etapa 

18 2, calle 1 y calle A, Sangolquí, Cantón Rumañahuz, 

  ed, 19 Provincia de Pichincha. Teléfono 2331317. 

20 Señor Notario, se dignará agregar los documentos 

  

21. habi_1tantes pertinentes y las demás solemnidades de 

  22 estilo para la validez de este instrumento p 

  

23 conferirme tres copias icadas. 

  

24 ABOGADO DENNIS FLETCHER LAZO - MATRICULA NÚMERO CINCO 

  

25 MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES.- COLFGTO DR ABOGADOS 

26 DE PICHINCHA”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

A ESCRITURA PÚBLICA Y QUE LOS COMPARECIENTES 

  

27 ELEVAD 

  

28 LA RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES) - Se cumplieron los
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E S a IS preceptos legales del caso; y, leída que fue"dakk 

escritura íntegramente a los otorgantes por mí, el 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando 

  

incorporada la presente escritura pública en el 

protocolo a mi cargo, de todo lo cual doy fe. 
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   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SÓ 
DE LA COMPAÑÍA ALQUILER DE EQUIPOS DE SONIDO E ILUMINÁGI 

MTLIGHTRPAL CIA, LTDA, e 
04 de septiembre de 2017 Ne 

Ena cudad de Quito, a los 04 días del mes de septiembre de 2017, siendo las D9h30 en 
las oficinas de la compañía ubicadas en la Urb Dolores Vega etapa 2, calle 1 y calle A, 
Sangolgui, canton Rumiñahur, Provincia de Pichincha, con la presencia del 100% del 
capilal sacial pagado de la compañía 

  

Comparece a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañi 
ALQUILER DE EQUIPOS DE SONIDO E ILUMINACION MTLIGHTRPAL Cía Ltda, la 
señora Carmen Ruby Pallacho Ponce, propietaria de 400 participaciones, por sus 
propios y personales derechos, equivalente al 100%, del capital social de la compañía 
La Junta, por unanimidad designa al señor Abogado Dennis Fletcher, para que actúe 
como Presidente Ad-hoc, y, como secretana comparece la señora Carmen Ruby 
Pallacho en su calidad de Gerente General. 

  

Conforme lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, estando presentes la 
totalidad del capital social, por unanimidad aprueban constítuisse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, y tratar el siguiente orden del día 

PRIMERO: CESION DE PARTICIPACIONES Y ACEPTACION DE NUEVOS SOCIOS.- 
La Junta General, en conocimiento del orden del día, decide aprobarlo por unanimidad, 
tomando las siguientes resoluciones: 1.- Toma la palabra la señora Carmen Ruby 
Pallacho Ponce, socia de la compañía y manifiesta su deseo de transferir las 20 
participaciones sociales que posee en la compañía, participaciones de un dólar de los 
Estados Unirlos de América cada una, por un valor total de vente dólares de los Estados 
Unidos de America, con lo cual, pone a disposición de los socios dicha oferta de cesión 
de participaciones Ninguno de los prenombrados socios desea adquirir nuevas 
participaciones sociales, por tanto, no desea ninguno de ellos ejercer así el dérecho de 
preferencia que tiene de conformidad con la Ley, consecuentemente, renuncian al 
ejercicio del mismo Inmediatamente toma la palabra el señor Cristian Andrés Trejo 
Pallacho por sus propios y personales derechos, quien mantiesta su intención de 
ingresar como nuevo socio de la compañía, para lo cual, está dispuesto a adquirir parte 
del capital social de la empresa, vía la transferencia de participaciones sociales puestas 
a disposición por la actual socia La Junta General, con el consentimiento unánime de la 
socia propietaria de la totalidad del capital social, y previa a la renuncia al ejercicio del 
derecho de preferencia por parte de todos los socios antes nombrados, decide aprobar la 
cesión de participaciones que realiza la socia, señora Carmen Ruby Pallacho Ponce, 

conforme al siguiente detalle: a) La socia señora Carmen Ruby Pallacho Ponce cede a 
favor del señor Cristian Andrés Trejo Pallacho, 20 participaciones sociales iguales e 
Indwisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 
vente dófares de los Estados Unidos de Aménca. El Cesionario acepta la transferencia 
efectuada a su favor. Como consecuencia de la cesión de participaciones aludida, el 
capital de la compañía queda de la siguiente manera la señora Carmen Ruby Pallacho 
Ponce con 380 participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, por un valor total de trescientos ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América, y Cristan Andrés Trejo Pallacho con 20 participaciones 
sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
por un valor veinte dólares de los Estados Unidos de América. Se deja expresa 
constancia que la socia que transfiere sus participaciones las puso a disposición de los 
demás socios y que previa la renuncia del mismo por todos ellos, se resolvió aprobar en 
forma unánime esta transferencia de participaciones y aceptación de nuevo socio 

 



  

Sin haber otro punto que tratar y krego de unos minutos de receso para la redacción del 
acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la misma, la cual es aprobada 
por unanimidad sin modificación alguna. Se levanta la Sesión a las 10:15 Firmando 
para constancia todos los socios por tratarse de una junta universal-— 

           
LA, 
Dennis Fletcher Lato 
PRESIDENTE AD-HOC
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Identificación y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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Número único de identificación. 1723159883 

Nombres del ciudadano: TREJO PALLACHO CRISTIAN ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1994 

  

————| Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión BACH COMERCIO.ADMIN 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge. No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TREJO MAURO ULPIANO 

Nombres de la madre PALLACHO CARMEN RUBY 

Fecha de expedicion: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

  

Informacion certficada ala fecha" 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR  PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA QUITO 

    

  

N de certificado 171 059-39926 
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171 3 
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Dirección General de Registro Civil 

* Identificación y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Goneral do Registro Civil Identificación y Cedulación 

  

NOTARÍA 
GEMA NOVENA 

    

Número único de identificación: 1713975587 

Nombres del ciudadano. PALLACHO PONCE CARMEN RUBY 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORfIMBABURA/PIMAMPIRO/PIMAMPIRO 

  

— Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1978 

430) | Nacionalidad: ECUATORIANA 

o Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesion: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: TREJO RUANO MAURO ULPIANO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 1993 

Nombres del padre: PALLACHO SEGUNDO GABRIEL 

Nombres de la madre: PONCE MARIA BLANCA OBDULIA 

Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2014 

Información carilicara a la fecha 27 DE SEPTIEMARE DE 2017 
Emisor JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR  PICHINCHA QUITO-NT 29. PICHINCHA QUITO! 
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CANTONAJITO 
RAZÓN MARGINAL N2017170 91500180. 

ARZ 
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INCTARICA: JJÁN CARLOS MORALES -ASSO 
NOTARÍA DECIMA ÉLINTA DEL CANTÓN QUITO. e   



  

RAZON - En esta fecha, tomé nol 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ALQUILER DE EQUIPOS DE SONIDO E 

ILUMINACION — MTLIGHTRPAL CIA LTDA QUE OTORGA, PLACIDO 

HERNAN TREJO RUANO y CARMEN RUBY PALLACHO PONCE de fecha 

cuatro de septiembre del dos mil trece, realizada ante el Doctor Wilson Ramiro 

y Di 

PARTICIPACIONES, de fecha veinte y siete de septiembre del dos mil 

margen de la matiz de 

  

López Andrade Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, de la CESI m 

  

abre diecisiete constante el presente in 

  

público Quito a veinte de 

  

del dos mil diecisiete 

   C_Aód 
DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

ML 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA. o 
NÚMERO DE REPERTORIO: 55812 a] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1033 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓN 

  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA. "NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /27/09/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALQUILER DE EQUIPOS DE SONINO E ILUMINACION 

AMTLIGHTRPAL CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES. 
LA CEDENTE TRANSFIERE 20 PARTICIPACIONES DE USD, $ 1 CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3785 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 
03 DE OCTUBRE DE 2013 - 

  

  

  

“CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

FECHA : QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

> o a, 
DRA. JOÑANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (REÉEGADA- Ri pe 019-RMQ-2015)       

   
JOR MERCANTIL DEL CANTÓN ares 

VILLAROEL 
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